
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA
16026 Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 8 de noviembre de 2018.

La Orden EIC/1300/2017, de 27 de diciembre, por la que se dispone la creación de 
Deuda del Estado para el año 2018 y enero de 2019 y se autorizan las operaciones de 
gestión de Tesorería del Estado, modificada por al Orden ECE/909/2018, de 3 de 
septiembre, establece, en su artículo 13.1, la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de los resultados de las subastas mediante Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 8 de 
noviembre de 2018, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de 2 de noviembre de 2018, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos 
los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a tres años al 0,05 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2021.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.646,682 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.221,575 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 99,820 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 99,846 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,00 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,111 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,102 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(ex-cupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas   

99,82 150,000 99,820

99,83 475,000 99,830

99,84 225,000 99,840

99,85
y superiores 370,080 99,846

Peticiones no competitivas 1,495 99,846

d) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.
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2. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a cinco años al 0,35 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2023.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.771,384 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.419,384 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 98,960 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 99,001 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,10 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,574 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,565 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(ex-cupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas   

98,96 235,000 99,060

98,97 150,000 99,070

98,98 545,000 99,080

98,99 100,000 99,090

99,00 100,000 99,100

99,04
y superiores 284,199 99,101

Peticiones no competitivas 5,185 99,101

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 298,533 millones de euros.
Precio de adjudicación: 99,101 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 4,20 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2037.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.133,188 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 553,188 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 129,120 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 129,307 por 100.
– Importe del cupón corrido: 3,29 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,235 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,224 por 100.
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c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(ex-cupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas   

129,12 75,000 132,410

129,13 5,000 132,420

129,15 10,000 132,440

129,17 20,000 132,460

129,20 65,000 132,490

129,21 5,000 132,500

129,22 15,000 132,510

129,23 25,000 132,520

129,24 25,000 132,530

129,25 15,000 132,540

129,32
y superiores 292,650 132,597

Peticiones no competitivas 0,538 132,597

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 118,528 millones de euros.
Precio de adjudicación: 132,597 por 100.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a cincuenta años al 3,45 
por 100, vencimiento 30 de julio de 2066.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.899,146 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 800,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 110,350 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 110,492 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,00 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,036 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,030 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente de prorrateo:

Precio ofrecido
(ex-cupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas

110,35 463,854 111,350
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Precio ofrecido
(ex-cupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

110,39 10,000 111,390

110,43 10,000 111,430

110,45 25,000 111,450

110,46 29,000 111,460

110,47 11,000 111,470

110,48 10,000 111,480

110,51
y superiores 241,000 111,492

Peticiones no competitivas 0,146 111,492

Coeficiente de prorrateo para las peticiones formuladas al precio mínimo aceptado: 
40,29 por 100.

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 178,787 millones de euros.
Precio de adjudicación: 111,492 por 100.

Madrid, 12 de noviembre de 2018.–La Directora General del Tesoro y Política 
Financiera, P.S. (Real Decreto 1046/2018, de 24 de agosto), el Subdirector General de 
Financiación y Gestión de la Deuda Pública, Pablo de Ramón-Laca Clausen.
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